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Mexicali, Baja California, trece de agosto de dos mil

veintiuno

VISTA la cuenta del Secretario General de Acuerdos de este

Tribunal, en la que se hace constar que a las diez horas con

veintisiete del día once de los corrientes, se recibió en Oficialía

de Partes, escrito signado por Luis Fernando Serrano García,

Candidato lndependiente a Presidente Municipal de Playas de

Rosarito, Baja California, constante en una foja útil, con el que

solicita se agreguen como pruebas supervenientes a este recurso

de revisión, las probanzas que se encuentran dentro del

procedimiento especial sancionador PS-4612021. Por tanto de

conformidad con el articulo 14, fracción XXll de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California y el

diverso precepto 47 del Reglamento lnterior del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California, se dicta el

siguiente:

ACUERDO

Primero.- Ténganse por recibido el escrito de cuenta, agréguese

a los autos del expediente para que obre como corresponda. - - -

Segundo.- Respecto del señalamiento de domicilio y

autorizados, por existir identidad con los precisados en el escrito

inicial de demanda, tal petición ya fue acordada de conformidad

medianlp auto de fecha cuatro de agosto del presente.- - -

del ofrecimiento de la prueba

n lo dispuesto por el artículo

lectoral para el Estado de Baja ¡

^t, --.¡..:,"':- r.l.lj:{jriil-*, ,¡, \":t:ì..,:;.,,i, ,,q..ìJ}.ër,Í 
C \



RR-22812021

California, dígasele al promovente que se esté a lc¡ acordado en

el referido proveído de cuatro de agosto de dos rnil veintiuno, en

que se declaró cerrada la instrucción en el presente asunto.- - - -

NOTIFÍQUËSE EN TÉRMINOS DE LEY. -

Así lo acordó y firma la Magistrada encargada de la instrucción,

ELVA REGINA JIMENEZ CASTILLO, ante el Secretario G. t',
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